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Quito, 19 de marzo de 2019

Señor:
VICTOR KUROCHKIN

GERENTE GENERAL
ARKUSOV Rusia & Ecuador S.A.
Presente.-

CARTA DE CESION DE ACCIONES

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en esta fecha la señora:
LIUDMIIA TAZULIA, de estado civil divorciada con C.C: No.: 170799590-6, transfiere 30
acciones ordinadas y nominativas con un valor cada una de S t,00 USD ((UN DOLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) por un total de la transacciones S 30,00 USD
(TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTAMERICA) de la compañia
ARKUSOV Rusia & Ecuador S.A. con Expediente 167468 y numero de RUC:

1792419719001-, a valor del señor MYKOLA KACHKOVSKYY con cedula de identidat No:
I7L90L4I2-6. Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a ultimo
oneroso con las siguientes condiciones de pago: inmediato, efectivo, en moneda local.
Por lo expuesto, solicito a usted, se sirva anotar en los libros correspondientes, la cesión
de acciones mencionada.

Con esta comunicación se da cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 1889 de la Ley de

Compañias.

Atentamente,

CESIONARIO:GERENTE:
LIUDMILA ZAZU

c.c.: lh)qfi,L
MYKOLA KACHKOVSKYY

c.c.: /f/q0/ ql



CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES

En la ciudad de Quito. hov tres de octubre del dos mil dieciocho. comparecen a la suscripción del

presente contrato de comoraventa de acciones. que celebran de una pafie LfUDMILA ZAZULIA

con cédula de ciudadanía No. 1707999590-6 a quien en adelante se denominará la

VENDEDORA: v. Dor otra narre Ivm<OLA KACHKOVSKYY con céúúa de identidad

171901412-6. a quien en lo sucesivo se denominará EL COMPRADOR: en los términos

contenidos en las cláusulas sízuientes:

CLAUSULA PRII\dERA.- ANTECEDENTES: LA \r'ENDEDORA CS titUIAr dE 30 ACCiONCS

ordinarias v nominativas de la emnresa ARKUSOV RUSIA & ECUADOR S.A.. constituida

mediante escritura otorgada ante el Notario Sesundo del Distrito Metropolitano de Quito. Doctora

Paola Deleado Loor. el 13 de aeosto del año 2012 v aprobada por la Superintendencia de

Compañías el 05 de noviembre del 2012 mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.O. 12.005745.

lesalmente inscrita en el Resistro Mercantil del Cantón Ouito el 29 de noviembre del 2012.

Dichas acciones se encuentran totalmente oagadas e inscritas a su nombre en el libro de matrlcula

de acciones de la referida sociedad. lqs mismas que representan el 3.75% de su caoilal social. El

valor nominal de las acciones es de USD 530.00 (TREINTA DÓLARES DE LoS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA).

CLAUSULA SEGUNDA.- LA \r/ENDEDORA deia constancia que las acciones referidas en la

cláusula anterior se encuentran libres de carsas o eravámenes. sin restricción alsuna de sus

derechos pollticos o económicos. v no estiin suietas a

derecho de preferencia va sea este de orden lesal. contenido en el estiatuto de la sociedad o por

acuerdo entre los pocios. Asimismo. EL VENDEDOR declara que al momento de celebrarse este

conhato. no tiene ninguna obligación con respecto a la sociedad oendiente de paeo resoecto de las



acciones" estando íntegramente pagadas.

CLÁUSULA TERCERA.- OBIETO DEL CONTRATO: POr CI PTCSCNtC CONfiAtO. LA

VENDEDORA se oblisa a transferir la titularidad de todas las acciones descritas en la cláusula

primera a favor de EL COMPRADOR. Por su parte, EL COMPRADOR se obliea a paear a EL

VENDEDOR el monto total del precio oactado en la cláusula sizuiente. en la forma v

oportunidad convenid¿s.

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: EI Drecio del bien obiet0 de Ia

prestación a carso de EL VENDEDOR asciende a la suma de USD $30.00 (TREINTA

DÓLARES DE LoS ESTAD0S UNIDoS DE A}{ÉRICA. que EL coMPRADoR cancelará en

dinero. {nteefarnente v al contado. en la fecha de euscrisción de este dscunrento v Bin mas

constancia que las firmas de las oartes puestas en é1.

CLÁUSULA QUTNTA.. OBLIGACIO].{ES DE LAS PARTES: LA VENDEDORA SC ObIigA A

transferir la ütularidad de las acciones en la fecha de la fimra de este documento. acto que se

verificará con la entreea fisica v endose del certificado definitivo de las mismas.

CLAUSULA SEXTA.- LA VENDEDORA se obliea a realizar todos los actos v a suscribfu todos

los documentos que sean necesarios. a fin de formalizar la

transferencia de la propiedad del bien obieto de la nrestación a su carso. en favor de EL

COMPRADOR.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- EL COMPRADOR se obliea a oasar el orecio convenido en el

momento v forma pactados en la cláusula cuarta de este documento.

Ct,AüdUl¡. oCrAVA.- ApLICaCIÓN StlpLEToRlA pn ta l¡y: ¡n todo lo no preüsto

por las partes en el presente contrato" ambas se someten a 1o establecido por las normas del



Códiso Civil^ Lev d€ Comppñías v demás del sistema iurldico sue resultelr aplicables.

Firmado nor duolicado en la Ciudad de Ouito D,Ivf" hov 19 de marzo del 2019

LA YENDEDORA:

/+alqq.s?o-¿,
EL COMPRADOR:

-/# Qol ytz-4
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cTUDADANA {O}:
.ESTE DócuL¡iENTo AcREDTTA euE usred

surRgeÓ EN LAS FLECCIO¡IES GENERALES 2O1 7

ESTE CE.RTIFICADP SIRVE PA.RATODOS
LOS TRAM¡TES FUSLICOS Y PRIVADOS



  
 
 
 


